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PROCESO: VERBAS ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE TITULO 

DEMANDANTE: MIRAYA AMBUILA Y OTRO     

DEMANDADO: COMITÉ PROVIVIENDA Y OTROS 

ASUNTO: ART 370 CORRE TRASLADO EXCEPCION GENERICA    ART 282                           

 

CONSIDERACIONES. 

 

Establecido el artículo 370 del Código General del Proceso, que si el 

demandado propone excepciones de mérito, de ellas se corre traslado 

al demandante por 5 días conforme al articulo 110; como quiera que el 

Curador Ad litem en la contestación de la demanda formula proponer 

excepción genérica de que trata el Art 282 de la misma norma, es 

menester que de la misma se corra el respectivo traslado a la parte 

demandante. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Puerto 

Tejada – Cauca. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado por 5 días conforme al artículo 110 de la 

excepción genérica interpuesta por el Curador Ad Litem al 

demandante, remítase link del expediente a la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término del traslado vuelva el expediente a 

Despacho para resolver conforme a Derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

ANA MILENA RAMIREZ ESPINOSA 

JUEZ 
 

 

 

 

 



2 AFSR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffba140bed407601d09b9d92fbda6f053d5235e9b33034a3d7605571617a83b5

Documento generado en 07/06/2023 04:32:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


